CAPITULO XXVI

LA REINCIDENCIA Y LA MULTIRREINCIDENCIA

VERSION pendiente de revisión final 

1. CONCEPTO DE REINCIDENCIA Y DE MULTIRREINCIDENCIA 

Hay  reincidencia cuando al delinquir el culpable ya había sido ejecutoriamente sancionado con anterioridad por otro delito doloso,  bien sea este de la misma especie o de especie diferente. Hay multirreincidencia  cuando al delinquir el culpable  ya había sido ejecutoriamente sancionado con anterioridad por dos o más delitos dolosos, bien sean estos de la misma especie o de especies diferentes”.  [1]

      La distinción fundamental entre la reincidencia y la multirreincidencia es meramente  cuantitativa. La reincidencia se limita a la comisión de dos delitos (uno anteriormente sancionado determinante de la reincidencia)  y otro posterior, o sea, aquel en el que esta  se aprecia), mientras que  la multirreincidencia implica la comisión de dos o más delitos precedentes. 

       La reincidencia no es más que una modalidad del concurso real de delitos.   La distinción  entre una y otro radica en el mero acto de haber mediado la  sanción condenatoria firme tocante al delito o  los delitos precedentes. 

       Tanto en el concurso real como en  la reincidencia, el sujeto ha “recaido” en el delito, ha “re-incidido” en más de una infracción de la ley penal.  Por consiguiente, puede afirmarse que la reincidencia  y la multirreincidencia constituyen un  impropio concurso real de delitos, junto al propio concurso real.     El que comete dos delitos disímiles –de modo sucesivo—  y es juzgado por ambos al tiempo que no ha recaído sentencia condenatoria  por ninguno de dichos dos delitos, es también un “reincidente”, por lo menos si se toma este vocablo en el sentido de genérica repetición  delictiva. A esta conclusión conduce la disposición contenida en el artículo 56 del Código Penal, relativa a la sanción conjunta, que asocia el caso del propio concurso real (artículo 56.1) al de la reincidencia  (artículo 56.2).

A)  EVOLUCION HISTORICA DE LA REINCIDENCIA

      La reincidencia tiene una antigua historia.  No obstante, en  ese extenso desarrollo pueden distinguirse tres etapas fundamentales.

       La primera etapa tuvo su punto de partida en el Derecho romano y  se extendió al Derecho germánico y al  Derecho canónico.  Se caracterizó por la índole  restrictiva en la noción conceptual y aplicación de la reincidencia, por cuanto se exigía, para su apreciación, la concurrencia de dos requisitos:  tenía que recaer sobre la misma clase de delito y los delitos cometidos tenían que formar parte de los extraordinaria crimina. .  

       La segunda etapa está comprendida  por el Derecho feudal.  En ella se originó un cambio significativo caracterizado por las consecuencias penales que la repetición delictiva traía consigo (por ejemplo,  el tercer hurto era reprimido con la muerte en la horca).  Para eludir esta consecuencia, los prácticos apelaron a varios subterfugios, especialmente a la teoría del delito  continuado  A partir del Código Penal francés de 1810, se confirió a la reincidencia el carácter de una agravación general, imponiéndose este criterio  en casi todas las legislaciones. 

      La tercera etapa, que interfiere en el tiempo con la anterior,  es la actual, iniciada a mediados del siglo XX.  Lo característico de este período es la sostenida tendencia reduccionista como formula de transición a su abolición total. la reincidencia se halla en proceso de amplia revisión crítica.  Se cuestiona su concepto, su alcance, su extensión y sus consecuencias, alegándose por lo menos, la necesidad de un retorno a la noción restrictiva inicial. 

B)  ARGUMENTOS OPUESTOS A  LA REINCIDENCIA 

      La previsión de la reincidencia y la multirreincidencia  ha estado sometida a serios reparos, que  han conducido a su prevaleciente rechazo, tanto en el campo de la teoría penal como en el de la legislación.  Al respecto se ha alegado que la reincidencia y la multirreincidencia constituyen:

· Una infracción del principio non bis in ídem, por cuanto se incrimina  la sanción por un delito que ya había sido sancionado. [2]

· La materialización de genuinos tipos de autor, o sea, que se convierte en agravación de la pena un particular “modo de ser del sujeto”.[3]

a) La violación  del principio non bis in ídem
       El argumento que sostiene que la reincidencia  supone  la vulneración del principio non bis in idem tan solo es admisible a base de concebir la pena como institución puramente retributiva. El factor personal desempeña en la actualidad en casi todas las legislaciones que la prevén, un importante cometido dentro del régimen general de penas, y la mayor o menor peligrosidad del culpable no puede pasar inadvertida cuando se trata  de establecer la sanción, para lo cual todo hecho que ponga de manifiesto una más acusada tendencia a delinquir, ha de ser tomado en consideración, para incrementar las respuestas sociales a este fenómeno.  

       Es evidente que la recaída en el delito demuestra una inclinación a la perpetración de infracciones legales. Si en la propia ley penal  se prevén agravaciones de la pena basadas  en la mayor peligrosidad del sujeto, sería absurdo que dejase de estimarse la agravación por la repetición delictiva tan solo por el hecho de que en este caso el exponente de la misma esté representado  por anterior sanción delictiva, y ante la consideración de que el mismo fue ya castigado.  

b) La condición de tipos de autor

       Se suele decir, con bastante frecuencia, que la reincidencia y la multirreincidencia constituyen verdaderos “tipos de autor”, por cuanto la penalidad del sujeto se agrava en atención  a una condición de este, o sea, la de  ser reincidente o multirreincidente..  

       En contra de esta  tesis se ha dicho que las definiciones de ellas ponen de manifiesto que la agravación se deriva no del  propio “modo de ser del sujeto”, sino de un dato objetivo de carácter formal, en cierta medida ajeno a la voluntad del autor, cual es el de la existencia de una anterior sanción.  

       La recaída en el delito puede ser, efectivamente, el producto de una particular inclinación al delito, pero puede ser también   un acontecimiento puramente ocasional que no revele  un particular tipo de personalidad criminal.  Por ejemplo: el que en los comienzos de su edad penal cometió un robo por el que fue sancionado  y después de cumplida esta sanción observa una vida ordenada de trabajo y respeto a las normas del Derecho  pero que  impulsado por condiciones circunstanciales  comete un nuevo delito, no puede decirse que su modo de vida haya influido en esta situación, a pesar de resultar un reincidente.  

       Si se persistiese en ver detrás de la reincidencia y la multirreincidencia  un tipo de autor, sería a condición de apelar a una presunción.  Habría que admitir que la ley presume iuris et de iure que  la recaída en el delito, después de una condena precedente, demuestra la existencia  de un especial tipo de personalidad criminal.  Sin embargo, operar con una presunción de esta índole  resulta altamente insatisfactorio y va en contra de la propia teoría de los tipos de autor, que no se complace con presunciones legales, sino que aduce realidades psicológico-naturalisticas. De esta manera se  consagrarían presunciones francamente inadmisibles.

       La propia práctica judicial, hasta cierto punto,   ha reconocido la tesis que se sostiene al respecto.  .  Por ejemplo, la sentencia No. 250 de 3 de junio de 1955 ha declarado que “La reincidencia no es una condición de la persona sino una circunstancia agravante de la responsabilidad que ha de apreciarse en contra del reo al ser sancionado”.

2. REQUISITOS DE LA REINCIDENCIA  Y DE LA MULTIRREINCIDENCIA

En el ámbito de los requisitos previstos en cuanto a estas instituciones será aconsejable distinguir los que corresponden a la reincidencia, de los que corresponden a la multirreincidencia.

A)  REQUISITOS DE LA REINCIDENCIA

        Sólo es posible hablar de reincidencia  en aquellos casos en que  el delito precedente y  el  delito en que es apreciada  constituyen delitos independientes.  [4]  entendiéndose por tales aquellos que no entran a formar parte de la ulterior  figura de delito por lo menos como presupuesto de esa figura.  Dos ejemplos ilustran lo que acabo de expresar.

       Primer ejemplo:  El delito de evasión de presos previsto en el artículo 163.1 del Código Penal.  

      Se dice  para rechazar la agravación por reincidencia en el delito de evasión de preso  que la sanción anterior (en su clase de privación de libertad) constituye presupuesto ineludible del delito que sanciona el artículo 163.1 del Código Penal. Para que pueda suponerse quebrantada una pena privativa de libertad, es indispensable  que esta existe  y se halle en trance de  cumplimiento, por lo cual no es susceptible de renovarse su existencia para que, después de haber constituido presupuesto factualmente ineludible del delito indicado, por el que se encuentra en prisión, haya de servir también como circunstancia agravatoria del propio delito de evasión de presos o detenidos.  De este modo, conforme a los que sostienen este criterio, la condena anterior influiría dos veces en el mismo hecho cometido, o sea, en la evasión (como presupuesto del delito y como circunstancia de agravación).

      De otra parte se arguye, para aceptar el recargo penal por reincidencia en el delito señalado, que en las definiciones y reglas contenidas en el artículo 55 del Código Penal no se establece ninguna excepción; por lo que excluir dicho delito significaría admitir un régimen especial en cuanto a este, desprovisto de toda base legal.

      A primera vista la solución se vislumbra complicada. Hasta cierto punto tanto una como otra opinión tienen suficiente lógica para persuadir acerca de sus respectivas ventajas. Sin embargo, pienso que la tesis  aceptable  resulta la primera   por dos razones.  

       En primer lugar,  porque de aceptarse la segunda opinión (la concerniente a la ausencia de exclusiones en el artículo 55 del Código Penal), a todo autor del delito de evasión de presos o detenidos le serían aplicables, prácticamente de manera automática, los incrementos punitivos correspondientes a la reincidencia, por lo menos, en lo que se refiere a la proveniente de la sanción privativa de libertad quebrantada.  Esto significaría que, de hecho, la conminación penal prevista en la ley no sería real, porque siempre resultaría agravada.  

      En segundo lugar, porque el artículo 55 del Código Penal constituye una norma penal de carácter general, aplicable a cualquier delito, mientras que la comprendida en el artículo 163.1  184 del Código Penal implícitamente contiene una especial.  La cuestión se resolvería, por consiguiente, por medio de los principios que rigen la relación  de las normas penales.  Por ello opino que en delito de evasión de presos o detenidos no es posible la agravación de la pena por concepto de reincidencia basada en el delito anterior por el cual el evadido se hallaba precisamente preso.

       Segundo ejemplo:  El delito de asesinato previsto en el artículo 263-f del Cósifp Penal. 

       Otro caso es el previsto en el artículo 13, inciso 4), de la Ley de Procedimiento Penal, el cometido para procurar la impunidad de otro delito, cuando uno de los dos es sancionado primero, porque  “para que se dé este caso de conexión es indiferente que el delito cuya impunidad se busca, en el momento de cometerse el siguiente no hubiese sido aún perseguido o fuese ya objeto de procedimiento”.  [5]

       De lo expuesto se infiere una conclusión previa:  uno y otro delito son independientes, deben juzgarse y sancionarse ambos, y si bien la ley procesal, al instituir la conexidad, demanda que ambos lo sean en un mismo y único procedimiento, nada impide el conocimiento de cada delito en procesos separados, cuando las contingencias de la investigación así lo hayan determinado  (por ejemplo, no se descubrió uno hasta después de sancionado el otro), o sea, cuando la regla prevista en el artículo 108, párrafo tercero, de la Ley de Procedimiento Penal, no ha podido ser cumplida.      

      De lo que ahora se trata es de la posibilidad de agravar la pena en el segundo delito juzgado, en consideración a la reincidencia.  A la conclusión afirmativa sólo podría oponérsele un reparo:  que el sancionado resultaría condenado con más severidad por la circunstancia –no necesariamente atribuible a él--  de haberse juzgado ambos hechos en procesos diferentes  y distanciado en el tiempo con tal extensión que se haya llegado a imponer la sanción correspondiente a uno cuando sea enjuiciado el otro.   Sin embargo, entiendo que este inconveniente, por demás real, es común a toda forma de concurso material, situación que siempre se halla oculta en todo concurso delictivo (ideal o conexo) y que recupera su vigencia al suprimirse el elemento legal que la instituye.

        El delito de asesinato, según el Código Penal,  es un delito de  homicidio más la circunstancia de agravación cualificativa.   Por consiguiente, esa circunstancia (el delito cometido para ocultar la muerte de otro) entra a formar parte del enunciado descriptivo de la figura de delito (asesinato), al punto de que suprimida, el hecho dejaría de constituir un asesinato para convertirse en un homicidio (artículo 261 del Código Penal).       

      De lo que llevo explicado se colige que en este caso resulta aplicable la disposición contenida en el artículo 47.2 del Código Penal. El delito que se pretende ocultar es, ciertamente, una circunstancia cualificativa del delito de asesinato en la modalidad prevista en el artículo 263-f del Código Penal; en consecuencia, esa circunstancia no puede, a su vez, ser considerada condición que agrave, por concepto de reincidencia, la responsabilidad penal del sujeto.

a)  Los requisitos del delito precedente 

       El delito precedentemente sancionado puede ser un  delito consumado o tratarse de un  delito en grado de tentativa; puede estar previsto en el Código Penal o en una ley especial y el  inculpado puede haber sido sancionado como autor o como cómplice. 

       Sin embargo hay tres spectos que resultan importantes: la índole  dolosa del delito, el grado de cumplimiento de la sanción impuesta y la gravedad de la infracción precedente.

a¨)  La índole dolosa del delito

      Según la legislación cubana, el  delito precedentemente sancionado tiene que ser doloso (artículo 55, apartados 1 y 3 del Código Penal).   Por su parte, la práctica judicial  ha declarado que:  “En el caso de que fuera juzgada una persona acusada de la comisión de varios delitos a la que, por lo tanto, correspondiera aplicarle una sanción conjunta, solamente se le considerará reincidente o multirreincidente si con anterioridad a los hechos por los que se le juzga hubiera sido sancionada como autor o cómplice de un delito intencional.” (Apartado Segundo  del Dictamen No. 149 aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular mediante el Acuerdo No. 133 de  28 de septiembre de 1982). . 

b¨)    El  grado de cumplimiento de la sanción impuesta con anterioridad

        La sentencia sobre la cual se funda el hecho jurídico de la reincidencia  debe, naturalmente, haber alcanzado la condición procesal de “firme”, según lo consignado en el artículo 491 de la Ley de Procedimiento Penal).  Esto, sin embargo, no es suficiente poe cuanto en la teorìa penal y en la legislación se alude, en este campo,  a dos sistemas: el de la reincidencia propia y el de la reincidencia impropia

       Se entiende por  “reincidencia propia”  la que exige, para ser declarada, que la pena impuesta por el delito precedente haya sido cumplida;  y por “reincidencia impropia” la que sólo demanda la sentencia condenatoria,  sin exigirse el cumplimiento total  [6].

      En favor de la “reincidencia propia” se ha aducido  que no es posible afirmar la ineficacia e insuficiencia  de la pena aplicada, sino cuando esta se ha cumplido totalmente.  En cambio, en favor  de la “reincidencia impropia”.  se alega que conceder efectos agravatorios sólo a la reincidencia propia  es exponerse a no considerar  nunca como reincidente  al delincuente fugitivo que logra sustraerse a la pena y continua  cometiendo delitos. 

       La legislación penal cubana  ha acogido el criterio de la reincidencia impropia.  La expresión “ejecutoriamente sancionado” empleada en el artículo 55, apartados 1 y 2, del Código Penal, indica que basta la sentencia firme condenatoria  por el delito precedente (o los delitos precedentes en el caso de la multirreincidencia), parra que en el nuevo delito pueda apreciarse la reincidencia o la multirreincidencia, aunque no haya sufrido todavía el “castigo”.  Por supuesto, esto no elimina la posibilidad de apreciar la reincidencia o la multirreincidencia en el caso en que el sujeto haya extinguido las sanciones impuestas por los delitos precedentes, por cuanto si es aplicable lo menos (aplicación de la reincidencia  por la simple firmeza de la sentencia, también es aplicable lo más (aplicación de la reincidencia por la extinción de la pena impuesta por el delito anterior).

c¨)  La gravedad del  delito  anterior

       El Código Penal no alude a la gravedad del delito precedentemente sancionado: De esto se colige que cualquiera que haya sido la sanción impuesta a este tendrá que tomarse en cuenta a los efectos de la reincidencia 

b) Los requisitos del delito en que es apreciada la reincidencia 

       El  delito en que es apreciada la reincidencia, debe tratarse, en  primer lugar  de un delito intencional (doloso). A este respecto el  apartado Primero del Dictamen No.  149, aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, mediante el Acuerdo No. 133 de 28 de septiembre de 1982, se expresó que: “La reincidencia y multirreincidencia, como elemento agravatorio del marco penal, sólo es aplicable en los delitos intencionales.  En los delitos por imprudencia se le considera como elemento a ser tenido en consideración al momento de adecuar la sanción al acusado”. Además puede haber sido cometido  en grado de tentativa  o de consumación.  También puede hallarse previsto en el Código Penal o en una  ley especial.   

       Aun cuando la ley penal no exige una determinada sanción respecto al delito en el que es apreciada la reincidencia, esa magnitud de la pena reopresenta cierta significación en cuanto a la apreciación de la reincidencia  aduciendo si ese delito se halla reprimido  con sanción que exceda de un año (apartado 3) o con sanción que sea inferior a un año (apartado 4). Los apartados 3 y 4 del articulo 55 del Código Penal establecen una distinción en cuanto a la aplicación de la reincidencia y la multirreincidencia: la aplicación es `preceptiva cuando se trata de delitos reprimidos con sanción que exceda de un año de privación de libertad o de trescientas cuotas de multa;  en cambio, la aplicación de la reincidencia y la multirreincidencia es facultativa cuando se trata de delitos reprimidos con sanción de hasta un año de privación de libertad o de trescientas cuotas de multa (apartado 4).  

       No obstante, en estos casos debe tenerse en cuenta que ni el apartado 3 ni el apartado 4 se refieren a “delito sancionado”, sino a “delito reprimido con sanción”. Esto expresa una remisión a la conminación abstracta de la pena, en su previsión legislativa y nunca a la sanción concretamente aplicada a un caso particular.    En un delito que tenga prevista una pena de las mencionadas, pero que el tribunal al sancionar imponga cuantitativamente una que sea inferior, tiene que considerarse la reincidencia. . 

B)   REQUISITOS DE LA MULTIRREINCIDENCIA

       A la multirreincidencia pueden aplicarse todas las nociones que se han consignado en torno a la reincidencia. No obstante, particular mención merecen dos cuestiones:  

· La integración unitaria de todos los delitos precedentes en el caso de la multirreincidencia. 

· El alcance del requisito “sancionado con anterioridad por dos o más delitos” exigido por la definición de la multirreincidencia.

a) La integración unitaria de todos los delitos precedentes en el caso de la multirreincidencia

       La circunstancia de que, en el caso de la multirreincidencia, los delitos precedentes son dos o más (que pueden o no coincidir)  suscita la cuestión de tal pluralidad conforme a dos criterios: según uno, esa pluralidad se entiende como una unidad, como un tido ýbuxco, global o jurídicamente unido; y según el otro, i tal  pluralidad se concibe como algo qie es fraccionable conforme a a los criterios evaluativos del órgano judicial, o sea,que se reconoce la posibilidad de estimarla aplicable en parte. 

       Ub  ejemplo servirá para  iñustrar con más `precisión estos dos puntos de vista. 

       El ciudadano X es sancionado por un delito de hurto (artículo 322.2-a del Código Penal) y, además,  le constan tres  antecedentes penales (dos por el delito de hurto y uno por el delito de lesiones). 

       En este caso pudiera decirse (de aplicarse el segundo criterio) que es de apreciarse una multirreincidencia genérica (si se exige el sentido integrador de los delitos precedentes, por cuanto habría que entender que el delito de lesiones también forma parte del delito precedente.  

      Sin embargo, si se sigue el segundo criterio, o sea, si se reconoce como aceptable  la posibilidad de seleccionar las infracciones podría haber una multirreincidencia genérica. 

       A mi juicio, el criterio preferible es el que sostiene el carácter integrador de todos los delitos precedentes, o sea, que todas las infracciones anteriormente sancionadas integran una unidad formada por la totalidad de los delitos.  Este criterio lo fundamento en tres argumentos.

       En primer lugar, la definición de la multirreincidencia (contenida en el artículo 55.2 del Código Penal) dice en lo atinente “sancionado con anterioridad por dos o más delitos”.  Luego, demanda una totalidad de infracciones

       En segundo kugar, el articulo 55.3-b también hace referencia a la necesidad de comprender la totalidad de las infracciones xuando dice “si con anterioridad ha sido sancionado por dos o más delitos

       Este criterio fue también sostenido  por la  sentencia No. 765 de 14 de diciembre de 1966, la cual  ha expresado, en lo atinente, que “Incurre en error de derecho el tribunal que  aprecia al autor de un delito de hurto que se encontraba sancionado con anterioridad por los delitos de escándalo público y robo, la agravante de reiterancia [ahora multirreincidencia] puesto que solo este último es  de la misma especie que el de hurto por el cual se le juzga”. 

b) El alcance del requisito “sancionado con anterioridad por dos o más delitos”

  Cuando  la sanción por los delitos anteriores haya sido determinada por sendas sentencias condenatorias no han de suscitarse complicaciones especiales en la interpretación del requisito aludido. Más dudosa puede parecer la solución de la cuestión que origina la condena de los distintos delitos en una sola sentencia. Tal es el caso de la sanción de varios delitos en concurso real o ideal. 

a)  El concurso real de delitos

       Nada importa que los dos delitos anteriores integrantes del concurso real, fueran objeto de un mismo procedimiento y se sancionasen en una sola sentencia.  Desde el momento que sobre cada uno de los delitos haya recaído  la pena correspondiente, podrá apreciarse la multirreincidencia.  El Código Penal no exige que las diversas  sanciones se hayan aplicado de manera sucesiva.  bastando que lo fuesen simultáneamente. Lo único que el Código Penal exige, en caso de multirreincidencia, es que el culpable al delinquir, haya sido sancionado antes por dos o más delitos.  Ciertamente,  aquel a quien se le hayan impuesto un número de penas correspondientes a los distintos delitos perpetrados, ha sido, sin duda “sancionado por dos o más delitos”, con  independencia  que las varias penas se consignen en una  o en varias sentencias.

       A lo expresado puede adicionarse que el  artículo 44 de la Ley de Procedimiento Penal,  que define el contenido formal  de la sentencia, prevé, en su apartado 5), la posibilidad de que en el fallo de una misma sentencia se comprendan varias condenas

¨b)   ¨El concurso ideal de delitos

       También reviste particular importancia, en este  terreno el concurso ideal.  Si se llegara a la conclusión  que en el concurso ideal hay pluralidad de delitos,  sería suficiente una sanción en la que se apreciara el aludido concurso ideal,  para que al delinquir de nuevo el culpable se reputara, en el nuevo delito, la valoración de la multirreincidencia y nunca de la reincidencia. De este tema me ocupé  [8]  en su momento y al respecto expresé; “a pesar de todos los esfuerzos teóricos por sostener la existencia de un solo delito en el concurso ideal, la realidad concreta conduce al criterio pluralístico.“ 

       El artículo 55.2 del Código Penal dice: “cuando al delinquir el culpable ya había sido sancionado con anterioridad por dos o más delitos”.  En esta expresión el término “sancionado” alude, a mi juicio, a la condición procesal del sujeto a quien se le ha impuesto la sanción penal, y nunca a la respuesta jurídica por la comisión de delito; o sea, equivale a consignar que el culpable ya había respondido penalmente por dos o más delitos.  

       Lo relevante, en orden a la expresión “ejecutoriamente sancionado con anterioridad por dos o más delitos”, es el dato material  de  la existencia de una pluralidad delictiva, jurisdiccionalmente declarada, y esta lleva implícita tanto la acción socialmente peligrosa (que en este caso deben ser plurales), como la consecuencia jurídico-penal que a cada una le corresponde (que también deben ser plurales), sin que con ella tenga ninguna relación el término “sancionado”, el cual se vincula –como he dicho--  con la condición procesal del sujeto “culpable”, o sea, “penalmente responsable”.

3. CLASES DE REINCIDENCIA: GENERICA Y ESPECIFICA

            De las diversas clasificaciones que se han formulado  en torno de la reincidencia  y la multirreincidencia,  la  que tiene más relevancia por su vinculación con los efectos jurùduci.penales es  la que distibgue entre la reincidencia genérica y la reincidencia específica.

      La clasificación de la reincidencia en general o genérica y especial o específica, es  compleja.  [7]

      El derogado Código Penal de 1870 (artículo 10, inciso 18º.)  consideraba circunstancia agravante “haber sido castigado el culpable anteriormente por delito al que la ley señale igual o mayor pena o por dos o más delitos al que aquélla señale pena menor” y aunque el mencionado Código Penal de 1870 no preveía ninguna denominación respecto a tal circunstancia, la práctica judicial concluyó llamándola “reiteración” o “reiterancia”.  Asimismo estimaba causa agravatoria (artículo 10, inciso 19º) “ser reincidente”, definiéndola del modo siguiente:  “hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpable por un delito, estuviere ejecutoriamente condenado por otro comprendido en el mismo título de este Código”. La distinción se hacía, por consiguiente,  sobre la base de dos categorías: la reiterancia y la reincidencia.   Esta clasificación se efectuaba, en  lo que ahora incumbe, a partir de la comprensión, dentro del mismo Título del Código, de los dos delitos integrantes de la repetición delictiva.

      Con posterioridad, el también derogado Código de Defensa Social de 1936 distinguió dos categorías y ya las denominó “reincidencia” y “reiterancia”.  Definió la reincidencia de la forma siguiente: “hay reincidencia cuando el agente ha sido ejecutoriamente sancionado por otro delito de la misma especie” (artículo 39, inciso A); y la “reiterancia” del modo siguiente: “hay reiterancia cuando el agente ha sido ejecutoriamente sancionado por dos o más delitos de diferente especie al cometido”  (artículo 39, inciso B).  Señalo, por el momento, dos aspectos significativos en la previsión legislativa de aquel momento:  primero, que el Código de Defensa Social instituía  la distinción sobre la base de que los delitos integrantes de la repetición delictiva sean o no de la misma especie; y segundo, el Código de Defensa Social no definía, en este artículo 39,  el contenido de esa “igual  o diferente especie”. 

       No obstante,  ese propio Código de Defensa Social  creó, en el artículo 40, inciso A, otras dos categorías fundadas en la repetición delictiva.  Me refiero a la “habitualidad genérica” (“cuando el agente ha sido ejecutoriamente  sancionado cuatro o mas veces por delitos de distinta especie”) y la “habitualidad específica” (“cuando el agente ha sido ejecutoriamente sancionado tres o más veces por delitos comprendidos dentro del mismo titulo”).  

      La práctica judicial, tocante  a este extremo, declaró que por delito de la misma especie debían entenderse los comprendidos  en el mismo Título  del Código (sentencias Nos. 26 de enero de 1942, 236 de 5 de diciembre de 1946, 228 de 8 de junio de 1948,  390 de 7 de julio de 1952; 479 de 3 de octubre de 1952; 18 de 22 de febrero de 1963, 19 de 31 de enero de 1967 etc.), tomando como  fundamento de tal criterio la alusión que se hacía en el artículo 40-A  (sentencias Nos. 26 de 22 de enero de 1940, 348 de 4 de junio de 1952, 479 de 3 de octubre de 1952). 

       Por último, el vigente Código Penal ha descartado  la antigua clasificación de “reincidencia” y “reiterancia”.  Se refiere  sólo a la reincidencia, pero al establecer los límites agravados de la penalidad (artículo 55.3, incisos a) y c) alude a “delito de la misma especie del que se juzga” (inciso a) y a “delito de distinta especie del que se juzga” (inciso c), pero sin definir en que consiste la  “misma o distinta especie”.  

     No creo atinente continuar sosteniendo el criterio de  la práctica judicial cubana durante la vigencia del Código de Defensa Social, porque esto significaría admitir que, por ejemplo, el delito de estragos y el delito de exhumación ilegal son de la misma especie, porque están incluidos en el Título III del Código Penal, lo cual obviamente conduciría a una conclusión  absurda.    

      A mi juicio,  la solución de esta cuestión puede buscarse según dos fórmulas.   La primera –que parece muy atendible, pero que reclamaría una midificación legislativa—  es la de suprimir la distinción entre reincidencia genérica y reincidencia específica;  la segunda fórmula resulta una solución más inmediata.  Ella consistiría en distinguir  dos grupos de delitos según su carácter, uno formado por los delitos absolutamente idénticos (aquellos en los que los elementos componentes de las respectivas figuras guardan absoluta coincidencia, o sea, se trata del mismo delito), y otro formado por los delitos relativamente idénticos  (aquellos que son análogos u homogéneos, pero que amenazan o atacan el mismo bien jurídico). 

       Con vista a esta clasificación puede arribarse a la conclusión siguiente: al aludir el Código Penal a “delitos de la misma especie” se está refiriendo a los idénticos y a los análogos; o sea, exige sólo una identidad relativa.  Delitos de la misma especie serán, por consiguiente, los que, aún hallándose previstos por disposiciones diversas del Código Penal, no obstante, por la naturaleza de los hechos que los constituyen, presentan, en los casos concretos, caracteres fundamentales análogos: el hurto y el robo con fuerza en las cosas serían delitos análogos y por lo tanto, de concurrir en el caso concreto, darían lugar a una reincidencia específica. La sentencia No. 19 de 31 de enero de 1967 ha declarado que: “Al reo del delito de tráfico de drogas que con anterioridad ha sido ejecutoriamente sancionado por el de tenencia, procede aplicarle la agravante de reincidencia, por tratarse de delitos de la misma especie”.

      Sin embargo, la  exclusión de una definición legal acerca del concepto “delitos de la misma especie”  patentiza el propósito de atribuir a los tribunales la decisión, en cada caso concreto si los delitos integrantes de la posible repetición delictiva son o no de naturaleza idéntica o análoga, propósito que se intentó, aunque sin conseguirlo en la práctica, por el derogado Código de Defensa Social  

.

4.  LA PRESCRIPCION DE LA REINCIDENCIA

       Con la denominación de “prescripción   de la reincidencia” se alude a los  efectos que el transcurso del tiempo puede acarrear con respecto a la sanción  impuesta por el delito anterior, el determinante de la apreciación de la reincidencia  En orden a esta cuestión se han sostenido los  tres criterios siguientes: el  de la perpetuidad, el de la temporalidad y  el  mixto. [8]  

      Conforme al criterio de la perpetuidad la apreciación de la reincidencia no puede someterse a ningún término, o sea, el antecedente penal por el delito no desaparece nunca; podrá ser cancelado, pero en caso de cometerse un nuevo delito, recobrará su validez y con ello subsistirá permanentemente.  Este fue el criterio del Código Penal de 1979 (artículo 69.3).   

      Según el criterio de la temporalidad no debe tenerse en cuenta la reincidencia después de transcurrido cierto tiempo  de haberse cumplido o,  impuesta, la pena por el delito precedente.  Este criterio parece ser el predominante en la esfera normativa. [9]  .  Según el  criterio mixto debe conservarse la tesis de la perpetuidad en la apreciación de la reincidencia, pero disminuyendo el efecto agravante de manera proporcional al tiempo transcurrido entre la liquidación de la pena anterior y la comisión del nuevo delito.           

      El vigente Código Penal cubano ha aplicado  el criterio de la temporalidad, por cuanto en el artículo 68 dispone que: “la cancelación, [de los antecedentes penales]  en todo caso, producirá el efecto de anular los antecedentes penales en el Registro Central de Sancionados y en cualquier otro registro, archivo o expediente cuando dichos antecedentes provienen de las mismas sentencias”  

5. LA PRUEBA DE LA REINCIDENCIA  Y DE LA   MULTIRREINCIDENCIA

       El problema de la prueba de la reincidencia y de la multirreincidencia se soluciona mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 157 de la Ley de Procedimiento Penal, el artículo 55.6 del Código Penal y el Dictamen No. 210 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular.

      De acuerdo con estas disposiciones jurídicas, las fuentes para determinar la apreciación de la reincidencia y la multirreincidencia son las siguientes:

· La certificación de antecedentes penales expedida por el Registro Central de Sancionados.

· La copia certificada de la sentencia expedida por el tribunal sancionador.

· Las sentencias dictadas por los tribunales extranjeros. 

A)  LA CERTIFICACIÓN  DE LOS  ANTECEDENTES PENALES

       El artículo 157 de la Ley de Procedimiento Penal expresa, en lo atinente, que “se llevará al expediente [se refiere al expediente de fase preparatoria] certificación  de los antecedentes penales  del acusado.  No   obstante, si de las investigaciones practicadas resulta evidente que el acusado carece de antecedentes penales podrá prescindirse de la inclusión de dicha certificación en el expediente.  En este caso se hará constar así en las actuaciones.”

       El Registro Central de Sancionados es la oficina administrativa del Estado (actualmente dependiente del Ministerio de Justicia), en la que, con la debida clasificación, se anota la historia penal de las personas que sean sancionadas por delito por los Tribunales Populares y Militares, en los casos que proceda tal inscripción. 

       Con arreglo a  lo dispuesto en el artículo 66 del Código Penal constituyen antecedentes penales y, en consecuencia, se inscriben en el Registro Central de Sancionados. 
· Las sanciones impuestas en sentencia firme por los Tribunales Populares, con excepción de la de amonestación, así como de la de multa inferior a doscientas cuotas.

· Las sanciones impuestas por los Tribunales Militares por delitos no militares, con excepción de la de amonestación, así como de la de multa inferior a doscientas cuotas. 

· Las sanciones impuestas por los Tribunales Militares por delitos militares, cuando expresamente así se disponga en la propia sentencia.  

· Las sanciones aplicadas a ciudadanos cubanos por tribunales extranjeros, en los casos y con las condiciones establecidas en los reglamentos.

       Por  “sanciones impuestas” o “sanciones aplicadas”, en el sentido que estas expresiones son utilizadas en el artículo 66 del Código Penal, se entienden tanto  las sanciones principales como  las  accesorias, así como por “delitos militares” se entiende los previstos en la Ley No.      de        de                     de 1979.    

      La Resolución No. 255, del Ministro de Justicia, de 10 de mayo de 1983 reglamentó el  modo de proceder para la inscripción de los antecedentes penales en el Registro Central de Sancionados.       El procedimiento  que regula la tramitación de la solicitud y expedición de certificaciones de antecedentes penales se halla reglamentado por la Resolución No. 254, del Ministro de Justicia, de  10 de mayo de 1983. 

B) LA COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA EXPEDIDA POR EL TRIBUNAL SANCIONADOR

       El Dictamen No. 210 aprobado por el Acuerdo No. 8 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 8 de enero de 1985 y  ratificado por el Dictamen  No. 301 aprobado  por el Acuerdo No. 10 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de  10 de enero de 1989 estableció, en lo atinente, que: “La base para fundamentar que un acusado tiene antecedentes penales es la correspondiente certificación expedida `por el Registro Central de Sancionados o la copia certificada de la sentencia del tribunal sancionador”.
C) LAS SANCIONES IMPUESTAS POR TRIBUNALES EXTRANJEROS

        Se ha suscitado la duda acerca del valor de las sanciones impuestas por tribunales extranjeros en lo que respecta a la agravación de la pena como consecuencia de la reincidencia y la multirreincidencia. [10]      

         La cuestión ha estado sometida  a importante controversia.  De una parte,  la opinión más antigua, que prevaleció:  de manera absoluta en la teoría y en la legislación hasta principios del siglo XX consideraba  que sólo cuando el delito o los delitos, según los casos, hubieran sido sancionados por tribunal  de la misma nacionalidad que el que conozcan  del nuevo hecho, podía apreciarse la concurrencia de  la reincidencia;   de otra parte, la opinión más moderna  le ha conferido plena eficacia  a las penas impuestas por sentencias dictadas por tribunales extranjeros. .

      En contra de admitir el valor  a las sanciones impuestas por los tribunales extranjeros se han aducido, principalmente, dos argumentos: .

      Primer argumento:: Aceptar los efectos de las penas  impuestas por tribunales extranjeros conduciría a un exceso  jurisdiccional por cuanto  para que concurra la reincidencia es  preciso que alguien haya sido sancionado por delito, lo cual supone el pronunciamiento de una decisión “judicial” definitiva, o sea, ejecutoria.  La única decisión que reúne estas características, según el criterio de los que sostienen esta opinión, es la “sentencia”, una de las resoluciones de carácter  judicial que dictan los tribunales.  Si se tiene en cuenta que los tribunales solo pueden ser los que establece la ley nacional, habrá que convenir que sólo los tribunales nacionales  pueden dictar “sentencia”.  Por consiguiente, en principio, solo ellos, y no los tribunales extranjeros, pueden “sancionar” válidamente a los efectos del Derecho nacional.

       Este argumento es inaceptable.  A mi juicio, el hecho de tomarse la sentencia extranjera como base de la reincidencia no constituye un exceso jurisdiccional,   por cuanto al reincidente no se le sanciona por el primer delito (en el que recayó la resolución dictada por el tribunal extranjero), sino por el segundo; la primer resolución, emanada  de tribunal competente, imprime una condición la  de “sancionado”; esa cualidad revela su peligrosidad, que se manifiesta  por medio de una sentencia nacional  o  de una sentencia extranjera.

      Segundo argumento:  Constituye un serio inconveniente la falta de homogeneidad de las penas y la diferente valoración de la gravedad de los delitos, en las distintas legislaciones [6]  lo cual  equivaldría  a inferir la ineficacia de las condenas extranjeras, a partir de una razón no procesal, sino sustantiva, vinculada a la naturaleza de los delitos y las penas. 

       Este  argumento  no se dirige propiamente a  refutar  la eficacia  de las sentencias extranjeras, sino más bien a la inseguridad en la comprobación de la certeza y autenticidad de la resolución en que conste la pena, así como a las dificultades inherentes a la equiparación de las penas y delitos previstos en la legislación  extranjera con respecto a los correspondientes a la legislación nacional.

       La legislación cubana, acertadamente, ha previsto, en el artículo 55.6 que: “A los efectos de la aplicación de las disposiciones contendidas en este artículo [referentes a la reincidencia  y la multirreincidencia], los tribunales tendrán en cuenta las sentencias dictadas por los tribunales extranjeros, acreditadas estas de conformidad con los tratados suscritos por la
República o, en su defecto mediante certificación expedida por el Registro Central de Sancionados” (artículo 55.6).  

      Con la finalidad de solventar los obstáculos que se han señalado a este asunto  y, al mismo tiempo, para definir con más exactitud la naturaleza probatoria  de la resolución extranjera a los efectos de la apreciación de la reincidencia y la multirreincidencia se dictó, por el Ministro de Justicia, la Resolución No. 256, de 11 de mayo de 1983, que regula el procedimiento para inscribir en el Registro Central de Sancionados, las resoluciones dictadas por órganos judiciales extranjeros imponiendo sanciones penales a ciudadanos cubanos.

6. EFECTOS DE LA REINCIDENCIA Y DE LA MULTIRREINCIDENCIA

       La apreciación por un tribunal de la reincidencia o de la multirreincidencia tendrá efectos jurídicos, no solo respecto al aumento del marco penal del delito por el que se sanciona, sino que esos efectos se extienden a todas las demás consecuencias que su apreciación produciría, porque sólo la sentencia puede fijar esa condición al sancionado y por lo tanto lo que en ella no se haya dispuesto no puede tener fuerza ejecutiva.(Dictamen No. 410, aprobado por el Acuerdo No.169 de 6 de septiembre  de 2001, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular)

       Los efectos de la reincidencia y de la multirreincidencia se materializan en dos esferas   fundamentales: en  la de los efectos cautelares y en  la de la agravación de la sanción: 

A) EFECTOS CAUTELARES DE LA REINCIDENCIA Y DE LA MULTIRREINCIDENCIA

      Según el articulo 55.5 del Código Penal, en  cualquiera de los casos de reincidencia o de multirreincidencia, “el tribunal puede disponer, en la propia sentencia, que, una vez cumplida la sanción de privación de libertad, el sancionado quede sujeto a una vigilancia especial de los órganos de la Policía Nacional Revolucionaria por un período de tres a cinco años, e imponerle todas o algunas de las obligaciones siguientes;”  

· La prohibición de cambiar de residencia sin autorización del tribunal.

· La prohibición de frecuentar medios o lugares determinados.

· La presentación ante el tribunal en las oportunidades que este previamente le fije.

· Cualquier otra medida que pueda contribuir a la reeducación del reincidente o del multirreincidente. 

      Estas obligaciones pueden ser cambiadas o modificadas en cualquier momento por el  propio tribunal. 

      Al reincidente o multirreincidente que incumpla alguna de las  obligaciones que le haya impuesto el tribunal, después de la extinción de la sanción de conformidad con lo establecido en el artículo 55, o que haya obstaculizado  su cumplimiento,  el tribunal podrá aplicarle una medida de seguridad postdelictiva consistente en su internamiento en un centro para su reeducación, por un término que no se fijará anticipadamente pero que no podrá  exceder de cinco  años.  (artículos 85-ch  y 89 del Código Penal).

B) EFECTOS AGRAVATORIOS  DE LA SANCIÓN

       Se ha discutido la cuestión relativa a cuál de las dos clases de reincidencia (la genérica o la específica) resulta más grave en el orden penal.   Algunos  han considerado la específica como un motivo justamente agravante pero  han estimado infundado otorgar efectos agravatorios a la genérica (la reincidencia específica muestra la mayor inclinación del culpable a la perpetración de actos ilícitos).  En cambio, otros han entendido que  la reincidencia genérica muestra mayor variedad de impulsos y aptitudes delictivas. 

       En mi opinión   esa diferencia sólo puede establecerse entre reincidencia y multirreincidencia, pero no entre la genérica y la específica.   Lo que realmente ocurre es que cada una de estas manifestaciones de la reincidencia o de la multirreincidencia presenta razones propias de agravación, por cuanto mientras en la especifica se pone de relieve la existencia de un determinado hábito, la genérica revela el carácter peligroso del sujeto por su debilidad para oponer resistencia a los diferentes impulsos que pueden conducirlo a la actuación delictiva. 

          Con independencia de los criterios que en el orden teórico puedan alegarse a favor de la gravedad de una u otra clase de reincidencia, lo cierto es que el  Código Penal configura como más grave la especifica  si se toma como elemento referencial la mayor o menor severidad de la sanción aplicable en los casos de concurrencia de uno u otro tipo de reincidencia o multirreincidencia.  

 a)  Los incrementos de la sanción
       Según el artículo 55.3 del Código Penal respecto al acusado a quien se le haya apreciado  la reincidencia   se procederá a adecuarle la sanción de la manera siguiente: 

· Si se trata de un reincidente específico los limites mínimo y máximo de la sanción aplicable (la correspondiente a la que tenga fijado el delito en la ley) aumentados  en un tercio (artículo 55.3-a)..

· Si se trata de un reincidente genérico, los límites  mínimo y máximo de la sanción aplicable (la correspondiente a la que tenga fijado el delito en la ley) aumentados en una cuarta parte (artículo 55.3-c del Código Penal). 

      Cuando  se trate de un acusado a quien se le haya apreciado   la  multirreincidencia, se procederá a adecuarle la sanción de la manera siguiente:

· Si se trata de un multirreincidente específico se aumentarán los límites mínimos y máximo de la sanción aplicable (la correspondiente a la que tenga fijada el delito en la ley) en la mitad (artículo 55.3-b del Código Penal).

· Si se trata de un multirreincidente genérico, se aumentará los límites mínimo y máximo de la  sanción aplicable (la correspondiente a la que tenga fijada  el delito en la ley) en un tercio (artículo 55.3-ch del Código Penal)

b)  Fundamento teórico de la agravación 

      La apreciación de la reincidencia ha determinado, históricamente, aun con importantes diferencias cuantitativas y cualitativas, la agravación de la reacción jurídica.    El  fundamento que justifica esa agravación de la pena [11] como consecuencia de la reincidencia, no resulta una cuestión sencilla, aun cuando se ha intentado por diversas vías. 

a’) La teoría de la insuficiencia de la pena anterior     

       La  agravación propia de la reincidencia  se funda en que la recaída del delincuente demuestra la insuficiencia de la pena anterior  para evitar dicha recaída, por cuanto el sancionado la había  sufrido sin el éxito  esperado.   Esta teoría pretende       evitar que la personalidad del sujeto  constituya el centro de la fundamentación del aumento de la pena, propio de la reincidencia, sustituyendo, como fundamento inmediato de esta agravación, la autónoma estimación de esa personalidad, por el dato,  objetivo y de tasada virtualidad indiciaria, relativo al cumplimiento anterior de la pena.   Por consiguiente, la severidad de la segunda pena debe aumentarse, para conservar el equilibrio real entre la “fuerza objetiva del delito” y la “fuerza objetiva de la pena”. [12]

b’)  La teoría de la culpabilidad de autor 

       La teoría de la culpabilidad del carácter [18]  sirvió a algunos autores para fundamentar la reincidencia.  Al respecto   se aduce  la tesis de la mayor capacidad para delinquir. Según esto, la pena agravada por la reincidencia atiende sólo ocasionalmente al nuevo delito.  Con ella se castiga propiamente el modo de ser del agente.  La reincidencia constituye, desde este punto de vista, una cualificación jurídica subjetiva, cuya esencia se hallaba en la inclinación al delito que subsistía en el ánimo del reo, y que él ha tolerado que se formase, a pesar de que habría podido evitarlo. 

      En la reincidencia, con la agravación de la pena, se reprocha al sujeto todo un determinado tenor de vida, toda una repetición de acciones delictivas que han dejado en él, en su personalidad,  en su carácter,  la inclinación al delito.  Sin embargo, el fundamento y, a la vez, el límite  de esta clase de responsabilidad estribaría en el hecho  de que, en principio, el hombre configura libremente su carácter y su personalidad.  La culpabilidad en la reincidencia, por consiguiente, no se localiza en el delito actual, sino en la conducta anterior del autor.   

       En contra de esta teoría se han alegado las dos  objeciones  principales siguientes: 

· La función del tribunal se convertiría en un cometido  prácticamente irrealizable, por cuanto la  comprobación de la existencia  de una culpabilidad de carácter haría preciso distinguir los casos en los que el sujeto está en condiciones de superar los aspectos innatos de su carácter  de aquellos otros casos  en los que carece de semejante posibilidad de superación.  

· Aún en el supuesto  de admitir la existencia y la posibilidad de delimitar una culpabilidad de autor, esta no suscitaría interés alguno para el Derecho. El Estado no está legitimado para adoptar medidas restrictivas a cargo del individuo sólo porque este se muestre más o menos motivado. 

c’)  La teoría de la culpabilidad del acto 

      La otra teoría que intenta explicar el incremento de la pena en los casos de reincidencia y multirreincidencia, apeló al argumento de la culpabilidad por el acto. 

      La concepción imperativa de la norma jurídico-penal, según la cual la pena sólo podría dirigirse a la desobediencia de la acción humana,  no a un estado del individuo, ha conferido un particular significado a la fundamentación de la reincidencia.  Si esta determina un aumento de pena, su razón jurídico-penal habría de radicarse, como el de todo presupuesto de la pena, en el terreno de la acción y por ello, del delito que debe soportar la agravación penal.  De este modo quedaba excluida la posibilidad de fundar esa agravación en puro estado subjetivo del reincidente, ajeno a la actuación voluntaria a que la reincidencia  afectaba:  esta se valoraba como antecedente determinante de mayor gravedad  del delito cometido, como manifestación del mayor grado de rebelión a la ley, implícita en el delito ulterior  

      Se suele aducir que  al general juicio de culpabilidad basta con la observación de que el autor ha acusado  de su imputabilidad por la consciente rebeldía frente a la norma (ley prohibitiva) en el reincidente concurre además (en sentido agravatorio, la representación de la punibilidad del hacer. [15] También a esta teoría sele han formulado algunos reparos:

· Es discutible que la representación de la punibilidad del hacer justifique un aumento de la pena.  Si fuese así la ley sería inconsecuente al establecer una agravación para el reincidente y no, en cambio, para tiodos aquellos  que conocen perfectamente la punibilidad de su obrar (por ejemplo, los profesionales del Derecho). 

· De acuerdo con el Código Penal, la tesis de la representación de la punibilidad del obrar, tendrá que ser una mera presunción  de interpretación de la culpabilidad  por cuanto  bastaría como el dato objetivo de la anterior sanción o sanciones para que sean permitidas indagaciones de  ningún género acerca de la consciencia y voluntad  del sujeto en el momento  de delinquir. 
· Este modo de enfocar el tema no supuso  el abandono  de la referencia a la personalidad del reincidente.  Por el contrario, una vez afirmada la necesidad de considerar objeto inmediato de la valoración inherente a la reincidencia, el delito agravado por esta se remite, como causa mediata de la agravación, que explica el aumento de gravedad del nuevo delito, al sujeto.  Las características del delincuente, en consecuencia, influían en la significación del hecho por él cometido, el cual (y no solo su autor) patentizaba por ello una gravedad particular.  .  

d’)  La teoría de la  peligrosidad 

        Según Ferri, lo único que diferenciaba la gravedad del delito perpetrado por el delincuente reincidente, del delito cometido por el delincuente primario era el “sujeto del delito”.  De lo cual se infiere como consecuencia que el tratamiento particularmente agravado en la reincidencia obedecía a la necesidad de defensa de la sociedad con respecto al reincidente que, con su repetida actividad delictiva, demostraba más elevada peligrosidad que el delincuente primario.  Esa peligrosidad suponía, segun Ferri  y sus seguidores, un juicio de pronóstico futuro.

       Coincidiendo con la anterior opinión, que acudió a la “inclinación al delito”  implícita en el reincidente, para fundamentar la agravación de la pena  en la reincidencia, se desenvolvió otra tendencia, que se separaba de aquella en la diferencia esencial, con respecto a esas teorías, en cuanto la mayor posibilidad  de delinquir era tomada como dato pretérito.  El fundamento inmediato de la agravación de la pena en la reincidencia, radicaba en el nuevo delito, que resultaba más grave y afirmaba un contenido político y jurídico más intenso. [16]

e’)  La teoría de la adecuación de la sanción

       La exposición de las teorías que se han enunciado pone de manifiesto la concurrencia constante de un punto de partida común: la identificación del requisito de la repetición material de infracciones. En todas ellas se reconoce como causa última  el hecho de la repetición de delitos. 

      El requisito legal de sanción antecederte  no es considerado relevante a los efectos  del esclarecimiento del sentido de la reincidencia, pasando a ser reputado como nuevo dato exigido por la necesidad de certeza de la pluralidad delictiva o incluso, como elemento formalista de dudosa coherencia con el significado esencial  de la reincidencia.   El desenvolvimiento de ese aspecto conduce, por lo menos en lo que incumbe a la ley penal cubana, a soluciones que no llegan a dilucidar de modo convincente  el tema en examen, porque la cuestión no puede, como antes dije, explicarse en abstracto, con independencia de las previsiones consignadas en la norma jurídico-penal, que en definitiva no significa más que la política penal formulada por el Estado.

      Con arreglo al artículo 55 del Código Penal, no se hace exigible el cumplimiento total o parcial de la pena impuesta  por el delito precedente; lo cual implica descartar todo intento de fundar la reincidencia, de modo inmediato y directo, en la ineficacia de la reeducación del sancionado.    

       El examen del artículo 55 del Código Penal conduce a la idea que la ley penal cubana hace consistir precisamente la diferencia cualitativa entre uno y otra (el concurso real de delitos y la reincidencia) en el hecho objetivo  de la sanción previa del delito precedente.  No exige más.

      El tema del fundamento de la agravación de la pena determinada por le reincidencia pierde toda su complejidad cuando se le enjuicia rigurosamente sobre la base de la normación que en el Código Penal tienen asignadas la reincidencia y la multirreincidencia  y de la exacta valoración que, en el orden sistemático, se les ha conferido.  El punto de partida, por consiguiente, debe referirse a la ubicación de la materia dentro del propio Código Penal, el cual determina con toda claridad que estos fenómenos sed hallan orgánicamente vinculados con la “adecuación de la sanción”.  Me remito, para su comprobación, al Libro I, Título VI, Capítulo V, Sección Octava.  A este criterio conduciría también, aun cuando quizás de manera al go más indirecta, el enunciado del artículo 47.1, tocante a las reglas generales de la adecuación.   

7. `LA APLICACIÓN DE LA REINCIDENCIA Y LA MULTIRREINCIDENCIA 

       La aplicación de la reincidencia y la multirreincidencia ha estado sometida a criterios uniformes, generalizados, sino a fórmulas concretas que pueden comprenderse con la denominación de “sistemas  para aplicarlas”.       

A) SISTEMAS PARA APLICAR LA REINCIDENCIA Y LA MULTIRREINCIDENCIA

       En orden a la previsión legal de la reincidencia y la multirreincidencia modernamente se han seguido dos sistemas.  Con arreglo al primero, la reincidencia y la multirreincidencia se prevén  como circunstancias de carácter general, apreciables en cualquier delito; conforme al segundo, la reincidencia y la multirreincidencia se prevén como agravantes cualificativas de determinados delitos a los que sólo pueden aplicarse.  

       El Código Penal ha previsto un insatisfactorio sistema mixto.  En el artículo 55 ha definido estas agravantes, previendo su aplicación generalizada y después, en determinados delitos, ha previsto expresamente  la reincidencia y la multirreincidencia como circunstancias cualificativas de agravación.  Se trata de las figuras previstas en los artículos 298.3-a, 299.2-c, 302.3-b, 324.2, 327.4-ch, 328.3-b, 338.3-a del Código Penal.  Esto ha originado un grave problema.  La  cuestión se suscita por la `posible incongruencia entre dos  disposiciones: relacionadas con el tema.  De una parte, : el artículo 47.2 del Código Penal correctamente interpretado por el Dictamen No. 217 y de otra los artículos que he mencionado. 

       El artículo 47.2 del Código Penal establece que “Una circunstancia que es elemento constitutivo de un delito no puede ser considerada, al mismo tiempo, como circunstancia agravante de la responsabilidad penal.”. Este artículo alude a “elemento constitutivo de un delito”, así como a “circunstancia agravante de la responsabilidad penal”  y  los artículos que antes he señalado resultan figuras agravadas  por la concurrencia  de  “circunstancias cualificativas” (conceptualmente distintas a las circunstancias agravantes de la sanción a las que se refiere el artículo 47.2 del Código Penal). 

       Lo expresado se corrobora por el    Dictamen No. 217 aprobado por el Acuerdo No. 41 de 19 de marzo de 1985 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, que con toda claridad ratifica lo que he expresado, al afirmar que:  “La reincidencia y la multirreincidencia no son circunstancias agravantes, sino elementos de hecho que preceptivamente determinan la ampliación de los límites mínimos y máximos de  la sanción correspondiente al delito de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Código Penal, lo que, por consiguiente, convierte dichos casos en figuras agravadas del delito calificado”.

       Parece obvio que los delitos previstos en los artículos antes aludidos quedarían fuera de esta prohibición del artículo  47.2 del Código Penal y, en consecuencia, la “repetición delictiva” podría ser apreciada como agravante y como elemento constitutivo.

B) LAS FIGURAS DELICTIVAS EXPRESAMENTE AGRAVADAS POR LA REINCIDENCIA

       Para alcanzar un nivel aceptable de comprensión deberá hacerse aplicación  de los conceptos que se wnunxciaron en torno a la reincidencia específica, formando dos grupos de casos, según la reincidencia específica sea de identidad relativa o de identidad absoluta, 

a)  Casos de reincidencia específica de identidad  relativa

       En este grupo habrá que incluir los delitos previstos en los artículos 298, 299,  302, 327 y 328 del Código Penal.        

       En los casos de los delitos previstos en  los artículos 298.3-a (violación) y 299.2-c (pederastia con violencia) del Código Penal, la sanción agravada por ña reincidencia   se impone “si el hecho se ejecuta por una persona que con anterioridad ha sido sancionada por el mismo delito”; y en el del delito previsto en el artículo 302.3-b del Código Penal (proxenetismo) la fogura agravada por la reincidencia se impone “si el hecho se ejecuta  por una persona que con anterioridad ha sido sancionada por el delito previsto en este artículo”.  La similitud de estos tres casos es ostensible.   Al respecto pueden formularse las tres conclusiones siguientes: 

· Que la alusión directa “al mismo delito” o “al mismo artículo” deba entenderse en el sentido de  que puede ser cualquiera de las  modalidades previstas en los artículos 298,  299 y 302  incluso en las  propias figuras agravadas. 

· Que en estos casos  no puede ser apreciada la reincidencia específica; mencionada en el artículo 55.3, incisos a) y b). 

· Que si el delito precedente no es de los previstos en los artículo 298, 299 y 302 del Código Penal, será apreciable la reincidencia genérica (artículo 55.3-c del Código Penal).  

       También se incluye en este grupo el  caso  previsto en los artículos 327.4-ch (robo con violencia o intimidación en las personas)  y  328.3-b (robo con fuerza en las cosas)   del Código Penal  en los cuales  la sanción agravada se impone “si el hecho se ejecuta por una persona que con anterioridad ha sido sancionada por el delito de robo con fuerza en las cosas o de robo con violencia o intimidación en las personas” Esto también significa que en los casos aludidos  no puede ser apreciada la reincidencia específica.  La explicación de incluirse en la definición de la circunstancia cualificada tanto el robo con fuerza en las cosas como  el robo con violencia o intimidación en las personas se halla en la consideración tradicional del delito de robo como una figura delictiva única, con dos modalidades fundamentales, conforme a las previsiones que se formulaban en el derogado Código de Defensa Social.

b)  Casos de reincidencia específica de identidad absoluta 

       A mi juicio, existen dos casos cro,prendidos en este grupo: el previsto en el artículo 324.2 (hurto) y 338.2 (receptación) del Código Penal.  

       En el caso del artículo 324.2 del Código Penal, la sanción agravada se aplica “si el hecho previsto en el apartado anterior [referido al que aprovechando  cualquier  circunstancia propicia, sustraiga bienes, documentos o valores que la víctima lleve consigo]  se realiza por un reincidente”. La interpretación del término “reincidente” empleado en el artículo se llevó a cabo por el  Dictamen No. 299 aprobado por el Acuerdo No. 8 de fecha 10 de enero de 1989, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, el cual estableció que:

· La reincidencia a que se refiere el artículo 324.2 del Código Penal es la específica, es decir, cuando el agente ha sido sancionado por igual delito al descrito en el referido precepto, concepto que abarca la multirreincidencia por ese mismo delito, lo que por consiguiente, convierte esos casos en la figura agravada del delito calificado.  

· Si el tribunal advierte que los antecedentes penales, que le obran al acusado son de reincidencia o multirreincidencia genérica, es decir, por delito de diferente especie o clase al previsto en el artículo 324 del Código Penal, estos elementos de hecho serán apreciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.3 del Código Penal.

· Si al acusado le constaren como antecedentes penales la reincidencia o multirreincidencia específica y también la reincidencia o multirreincidencia genérica, los tribunales, además de calificar el hecho por el artículo 324.2 del Código Penal, apreciarán sólo la reincidencia o multirreincidencia genérica según lo dispuesto en el artículo 55.3 de dicha ley sustantiva, a los efectos de agravar o aumentar, según la apreciación que se haga, los límites sancionadores establecidos para la figura calificada..

C) REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE LA REINCIEDENCIA Y LA MULTIRREINCIDENCIA 

       En la aplicación de la reincidencia y la multirreincidencia a los casos concretos, rigen  a mi juicio, dos reglas fundamentales.  Esas dos reglas son las siguientes:

· La multirreincidencia absorbe a la reincidencia.

· La reincidencia y la multirreincidencia específica  absorben a la reincidencia y la multirreincdencia genérica.

       Un  ejemplo servirá para  ilustrar con más claridad lo que acabo de expresar.  El ciudadano X es sancionado por el delito de hurto (artículo 322-2-a del Código Penal), y en sus antecedentes penales  consta que con anterioridad ha sido sancionado por el delito de lesiones graves (articulo 272.1) y por el delito de hurto (artículo 322.2-a).   En este caso podría suponerse la posibilidad de apreciar una reincidencia especifica, formada `por los dos delitos de hurto.   Sin embargo, aquí rige la primera regla (la multirreincidencia absorbe a la reincidencia, con independencia de su naturaleza genérica o específica).

D) LA  REINCIDENCIA Y LA MULTIRREINCIDENCIA EN LOS DELITOS MILITARES 

       El Dictamen No. 217 aprobado por el Acuerdo No. 41 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, adoptado el 10  de marzo de 1985, establece que:    “Las sanciones por delitos militares son apreciables en concepto de reincidencia o multirreincidencia al juzgar  delitos  no militares porque ninguna diferencia sustancial  se establece al respecto entre unos y otros delitos ni en la ley ni en la doctrina científica, aparte de existir una perfecta correlación tocante a esta cuestión entre el Código Penal y la Ley de los Delitos Militares, como la pone de manifiesto el texto de los artículos 51, 52 y 53 de este último cuerpo legal, según los cuales en los delitos cometidos por militares son circunstancias eximentes, atenuantes o modificativas de la responsabilidad penal las previstas en la parte general del Código Penal” 

a) La aplicación  del articulo 60 de la Ley de los Delitos Militares 

       Según el artículo  60 de la Ley de los Delitos Militares en  relación con los delitos cometidos por militares, no se   tendrán en cuenta para apreciar la reincidencia o la multirreincidencia: 

· Las sanciones de privación de libertad remitidas        condicionalmente cuando el sancionado no ha infringido las disposiciones establecidas para el período de prueba;     

· Las sanciones de privación de libertad respecto de las     cuales, desde su cumplimiento, han decursado los términos establecidos en el Código Penal, para la cancelación de los antecedentes penales; 

· Las sanciones de amonestación y multa  cuando ha    transcurrido un año desde su cumplimiento”.   

      La interpretación de este artículo cuestión no es tan sencilla como a primera vista pudiera pensarse, porque el problema se refiere a los “delitos cometidos por militares ”sin limitar su aplicación  a los “delitos militares”, ni a los “delitos juzgados por los tribunales militares”.  Para la interpretación exacta de la norma debo advertir que “el conocimiento de los procesos penales por la comisión de todo hecho punible en que resulte acusado un militar, aún cuando alguno de los participantes o la víctima sean civiles”, incumbirá a los Tribunales Militares o “serán de la competencia de la Fiscalía  o del Tribunal Popular correspondiente, según la fase en que se encuentren, cuando el Fiscal o Tribunal Militar, por estimarlo pertinente, se inhiban a favor de los mismos” (articulo 11 de la Ley Procesal Penal Militar y artículo 5 de ñla Ley de Procedimiento Penal).           

       De estas ideas se infiere una conclusión importante; el  artículo 60 de la Ley de los Delitos Militares es aplicable también por los Tribunales Populares cuando juzguen a un militar  por un delito no militar

b) La multirreincidencia y la  reiteración delictiva

       La palabra reiteración, en los casos previstos en los artículos 13.1 (abuso en el cargo) y 14.1 (negligencia en el servicio)  de la Ley de los Delitos Militares, constituye uno de los elementos componentes de la respectiva  figura, por lo cual esta no se integraría cuando falta la mencionada característica.  En los otros casos, los previstos en los artículos 19.2 (ausencia sin permiso), 43.2 (saqueo) y 44.2 (violencia contra la población en la región de acciones militares), representa una circunstancia de agravación,   luego, de faltar,  quedaría integrada la figura  básica.  Hasta cierto punto, tienen razón quienes sostienen que, en estos casos, la reiteración se asimila a la multirreincidencia  específica.

       Sin embargo, esto no significa que la apreciación de la multirreincidencia quede totalmente excluida en los delitos mencionados.  Lo que ocurre es que la sentencia condenatoria  “corta” la reiteración, es decir, todos los actos individuales, anteriores a dicha sentencia, aún los no expresamente juzgados pero informados por la misma acción penalmente antijurídica según la figura de que se trate, quedan comprendidos en la sentencia condenatoria; y si el infractor vuelve a incurrir, después de la condena firme, en el mismo delito, puede ser enjuiciado y sancionado de nuevo, pero ahora con la concurrencia de la reincidencia.          

       No creo que la “reincidencia”  y la “reiteración” –en el sentido en que este vocablo es empleado en los artículos indicados--  sean sinónimos, ni siquiera que sean recíprocamente excluyentes.  A mi juicio, dicho término (reiteradamente) debe entenderse en la idea de “comisión de delitos en forma sistemática”.  Esas figuras de delito exigen, de este modo, cierta estabilidad, permanencia en la conducta antisocial del infractor, la cual debe prolongarse durante un período más o menos extenso; plazo que patentiza la firmeza de determinada orientación antisocial de la personalidad del sujeto. Además, reclaman un grado evidente de homogeneidad, de similitud en los actos que se reiteran e irrefutable pluralidad de estos.  Tal aspecto cuantitativo no tiene definición normativa. 

8.  LA HABITUALIDAD Y EL DELITO PROFESIONAL 

       Para definir el concepto de habitualidad [16] se han seguido tres criterios: el objetivo, el subjetivo y el objetivo-subjetiva o mixto. 

       El criterio objetivo sostiene  que la habitualidad se caracteriza por la formal concurrencia de varias penas anteriormente aplicadas.  En este sentido “habitualidad” es sinónimo  de “multirreincidencia” y se halla estrechamente asociada  a la reincidencia.  Este criterio objetivo fue el seguido por el Código de Defensa Social  que en el artículo 40-A distinguía la habitualidad  genérica  de la específica, definiéndola del modo siguiente:  “Hay habitualidad genérica cuando el agente ha sido ejecutoriamente sancionado cuatro o más veces por delitos de distinta especie” y “Hay habitualidad específica cuando el agente ha sido ejecutoriamente sancionado tres o más veces por delitos comprendidos  dentro del mismo título”. 

       El criterio subjetivo sostiene que la habitualidad se caracteriza por una tendencia subjetiva a delinquir, , una inclinación persistente  al delito.  Este criterio fue inicialmente seguido por el Código Penal cubano de 1979 que en lo atinente del artículo 272 decía: “El que, sin la licencia correspondiente o no obstante existir una prohibición legal o reglamentaria expresada, se  dedique, con animo de  lucro [...]”;  en el artículo 281.2 expresaba: “Si los hechos previstos en el apartado anterior se realizan con habitualidad [...]; y en el artículo 401.3 decía: “Si el culpable realiza habitualmente los actos [...]”.  El Código Penal, en estos casos, no define en que consiste la habitualidad, lo que, además,  ha desaparecido como circunstancia  de general aplicación.  El requisito objetivo de la pluralidad de infracciones se ha extrauido de la habitualidad y se ha trasladado para la multirreincidencia.  El Código Penal cubano de 1988 ha definido, con más precisión, en el artócilo 234, el delito de contrabando del modo siguiente:  “El que habitualmente se dedique[...],    
El criterio objetivo-subjetiva o mixto es aquel que al criterio objetivo adiciona un elemento de índole subjetiva: la tendencia criminosa,  la dedicación, la proclividad al delito.  Este criterio fue el sostenido por el Código Penal de Colombia de 1936 que en lo atinente del artículo 33, párrafo segundo decía:  “[...] si los delitos cometidos fueren cuatro o más y si la naturaleza o modalidades de los hechos ejecutados, los motivos determinantes, las condiciones personales y el género de vida  llevado por el agente, se demuestra en la ejecución  de la pluralidad de delitos.  Por consiguiente, la habitualidad  comprende dos elementos :  el objetivo (derivado de la pluralidad de infracciones) y el subjetivo (revelador de una tendencia, inclinación persistente). 

La habitualidad se fundamenta en la circunstancia psicológica en virtud de lo cual un acto, a medida que se repita, exige menos esfuerzo para ser realizado.

 Asociado a la habitualidad se halla el llamado “delito profesional”, el cual es una modalidad o especie de aquella.  En el “delito profesiona”  la inclinación  o tendencia se unen el lucro y constituye un oficio del que se  vive: estafadores, carteristas,  proxenetas etc., pueden constituir una dedicación de algunos delincuentes que el Derecho penal ha denominado “delincuentes profesionales”. 

9.   CUESTIONES PROCESALES

       La práctica judicial ha instituido determinadas reglas de naturaleza procesal, relacionadas con la reincidencia y la multirreincidencia. 

        Primero: Si el tribunal advierte, al  presentarle el fiscal  la causa, que consta de las actuaciones que el o los acusados tienen antecedentes penales, sin que se hubiese consignado ese particular en las conclusiones acusatorias, deberá devolver la causa al fiscal,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley de Procedimiento Penal.  Si lo  advierte, en el acto del juicio oral, el tribunal, podrá  tomar en consideración ese hecho pero sólo a los efectos de la adecuación de la sanción; aun cuando, en obediencia al principio acusatorio, no podrá aumentar el  límite  máximo ni disminuir el límite mínimo de la sanción prevista para el delito de que se trate, salvo que el tribunal haya hecho uso, en ese  momento de lo dispuesto en el artículo 350 de la Ley de Procedimiento Pena.  No se puede intentar la subsanación de las deficiencias en la tramitación del proceso por vía de la violación de los principios que informan la ley procesal  (Dictamen No. 211,  aprobado por el Acuerdo No. 9  de 8 de enero de 1985, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular).  

       Segundo: Si el fiscal no consigna en la primera de sus conclusiones provisionales los elementos de hecho que acreditan los antecedentes penales de ñla persona imputada., la facultad del tribunal de apreciarla no tendrá virtualidad alguna, ya que esa omisión impediría legalmente la consideración por el tribunal de la condición  sentada (Dictamen No. 301 de 1989)

       Tercero: El hecho relativo a si un acusado tiene o no antecedentes penales es un dato que debe consignarse en el resultando probado de la sentencia   (Dictamen No. 210 aprobado por el Acuerdo No. 8 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de fecha 8 de enero de 1985 y  ratificado por el Dictamen  No. 301 aprobado  por el Acuerdo No. 10 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de fecha 10 de enero de 1989).. También la condición de reincidente o de multirreincidente de un acusado es una cuestión que debe constar en el resultando probado de la sentencia  con expresión de la causa, delito, sanción y tribunal sancionador, y apreciarse como tal por el tribunal juzgador. 

       Cuarto:  En el quinto considerando de la sentencia  deben consignarse los fundamentos jurídicos aplicables a los reincidentes y multirreincidentes  (Dictamen No. 211,  aprobado por el Acuerdo No. 9  de 8 de enero de 1985, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular y Dictamen No. 410 aprobado por el Acuerdo No. 169 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular  el 6 de septiembre del 2001),

NOTAS

1. Sobre los  conceptos de reincidencia y de multirreincidencia pueden verse, José Antón Oneca: Ob. cit., p 381; Antonio Ferrer Sama: Ob. cli., t. I, p. 411 y 421; Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, pp. 313 y 396; Sebastián Soler: Ob. cit., t. II, p. 483; en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit,., t. I, p. 725;

2.   Sobre la infracción del principio non bis in ídem pueden verse, Antonio   Ferrer Sama: Ob. cit., t. I, p. 411;

3. En contra de esta tesis de la reincidencia como tipo de autor  Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., 726 y ss.; a favor  José Antón Oneca: Ob. cit., p. 383; 

4. Sobre los requisitos de la reincidencia pueden verse, Antonio Ferrer Sama: Ob. cit., t. I, pp. 415 y ss.; Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. I. pp. 729 y ss.;

 5. Sobre la pluralidad de delitos en el concurso ideal de delitos ver tomo II, pp. 239 y ss

6. Sobre la reincidencia propia e impropia pueden verse, Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. II, pp. 161 y ss.; José Antón Oneca: Ob. cit., p. 323; Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. II, p. 434; Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit.,  t. I, p. 729.  En el orden normativo también parece ser la llamada “reincidencia impropia”, la predominante.  En la actualidad es la acogida en los Códigos Penales de Costa Rica (artículo 39), Guatemala (artículo 23), Honduras (artículos 28 y 29), Nicaragua (artículo 31), Uruguay (artículo 48).
7. Sobre la reincidencia genérica y específica pueden verse  Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. II, p. 162; Antonio Ferrer Sama: Ob. cit., t. I, pp. 421-422; Diego Vicente Tejera: Ob. cit., t. II, pp. 15 y ss.;  Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. I, p. 725 y 726: José Antón Oneca: Ob. cit., pp. 382 y ss.;  Luis Carlos Pérez: Ob. cit.,  vol. IV, p. 397; Sebastián Soler: Ob. cit., t. II, p. 425  

8. Sobre la prescripción de la reincidencia pueden verse, José Antón Oneca: Ob. cit. pp. 387-388; Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, p. 318;

 9.  Lo han acogido, entre otros, los Códigos Penales de Bolivia, Brasil, Guatemala, Honduras, Panamá, Venezuela.  Sin embargo, la cuestión aquí radica en determinar la magnitud del término para que no pueda ser apreciada la reincidencia.  Algunos (el de Guatemala y el de Venezuela) fijan el término de diez años; pero el criterio prevaleciente es el de cinco años.

10.  Sobre las sanciones impuestas por tribunales extranjeros puede verse,   Antonio Ferrer Sama: Ob. cit., t. I, pp. 416-417; Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, p. 238;

11. Sobre el fundamento de la agravación de la pena en el caso de la reincidencia pueden verse, Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo; Ob. cit., t. I, pp. 741 y ss.; .Antonio Ferrer Sama: Ob. cit., t. I, pp. 411 y ss.; José Antón Oneca: Ob. cit., pp. 381-382;

12. Francesco Carrara; Ob. cit., parágrafo 739 y ss.,

13. Reinhard  Maurach: Ob. cit., t. II, p.83;  Domingo    Luzón: I, 425 

14    Antonio Ferrer Sama; Comentarios al Código Penal, t. I

15.  Eusebio Gómez Orbaneja

16.  Sobre el concepto de habitualidad puede verse
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